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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2235 DE 2012
(octubre 30)

-

la aproximación de las legislaciones nacionales y acciones para el aprovechamiento y 
preservación de los recursos naturales y del medio ambiente.

Ministros de Relaciones Exteriores, en reunión ampliada con los representantes titulares 

 de la Comunidad el 10 de octubre de 2012.

o grupo de personas, sin contar con las autorizaciones y exigencias establecidas en las 

para la explotación de minerales.

-

para lo cual los gobiernos reglamentarán la oportunidad y el procedimiento respectivo, 

Que sobre el carácter supranacional y vinculante de las normas adoptadas por la Co-

-

cuando esta regule algún asunto sometido a su conocimiento. En segundo lugar, la legis-

preemption

ambientales del Estado el de proteger el derecho de las personas a gozar de un ambiente 

especial importancia ecológica.

-

correspondientes.

Que de acuerdo con los principios generales ambientales consignados en la Ley 99 de 

ambiental, cuando esta se requiera, es un problema de carácter multidimensional que 
en algunas ocasiones constituye una grave amenaza para el medio ambiente y para la 
seguridad nacional.

por dicha actividad, dado que no se implementan en estos casos las medidas de preven-

Que el uso intensivo y descontrolado de dragas, retroexcavadoras y buldóceres en los 

Que el uso de maquinaria pesada como dragas, retroexcavadoras y buldóceres requeridos 
para la exploración o explotación de minerales, sin el cumplimiento de los requisitos legales 

sobre la población y la comunidad en general.

Que, en algunos casos, quienes promueven y realizan esta exploración o explotación 
-

ganización que actúan al margen de los mecanismos de control del Estado, evadiendo las 
normas legales y propiciando alianzas criminales entre la delincuencia organizada y grupos 

detrimento de los derechos de la población civil.

-
perpoblación, convergencia multidelictiva, lavado de activos, disputas criminales y extorsión.

-
plimiento de los requisitos de ley, en algunas ocasiones, ha mutado hasta convertirse en 

seguridad nacional.

-

-
lización o neutralización de maquinaria pesada y sus partes, utilizada en la exploración o 
explotación de minerales sin los requisitos legales, se hace necesario reglamentar la des-

ambientales y criminales irreparables que se consuman con este tipo de actividad,

 Cuando se realice exploración o explotación de minerales por cualquier persona 

licencia ambiental o su equivalente, cuando esta última se requiera, procederá la medida 

en su poder o los haya adquirido.

las dragas, retroexcavadoras, buldóceres u otro tipo de maquinaria para el arranque de 

o administrativas en curso o susceptibles de ser iniciadas.

que esté siendo utilizada en actividades de exploración o explotación de minerales sin el 

cuando esta última se requiera.

cuando esta se requiera.

hábiles, contados a partir de la radicación de la solicitud.

presente decreto, las autoridades ambientales regionales y urbanas deberán suministrar al 
-

-
petente la protección de sus derechos con posterioridad al acto de destrucción establecida 

exploración o explotación de minerales con cumplimiento de los requisitos legales, si al 

o su equivalente, cuando esta última se requiera, procederá la suspensión de la medida de 
destrucción cuando el respectivo documento sea exhibido por el interesado de manera in-
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deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de octubre de 2012.

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 000373 DE 2012
(octubre 22)

 

-

mercados y proponer a los organismos competentes la adopción de medidas o acciones 
correctivas de distorsiones, en las condiciones de competencia interna de los mercados de 
dichos productos. 

-

Que para calcular el precio de mercado de la cosecha de algodón Costa Llanos 2012-

-

-

cuales se revisaron las condiciones comerciales que regirán para el año 2013, el Ministerio 

nacional, base slm. 

en el precio internacional y sobre la tasa de cambio en el precio de mercado, se considera 

Que en razón de lo expuesto, 

 El precio de mercado para la Cosecha Costa Llanos 

a continuación: 

 El valor de la compensación que 

de Colombia, valor que se pagará a los productores de la Cosecha Costa Llanos 2012-2013 
que cumplan con los requisitos establecidos por el Ministerio y la Bolsa. 

 El 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural pagará a través de la Bolsa Mercantil de Co-

-

de Colombia, a través de cualquiera de los mercados administrados por estas. 

los contratos de compraventa, se realizará en una de las Bolsas de productos agropecuarios 

 La Bolsa Mercantil de Colom-
bia descontará de cada uno de los pagos derivados de la compensación algodonera de que 

-
dón a los compradores, la Bolsa Mercantil de Colombia podrá solicitar la documentación 

requisitos establecidos para el pago. 

-

 Los lineamientos, condiciones, términos y plazos 

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, publicado en su página web: www.minagri-
cultura.gov.co, el cual hace parte integral de la presente resolución. 

Vigencia

Dada en Bogotá, D. C., a 22 de octubre de 2012.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000380 DE 2012
(octubre 26)

 
 

-

sanitarias que estime pertinentes. 

-

-

 

-

 


